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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1504  DE  2002

(Agosto 8)

“Por el cual se establece el horario de atención al público en los despachos judiciales de Bucaramanga, Floridablanca, Piedecuesta, Girón y Barrancabermeja”.
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las previstas en el numeral 26 del artículo 85, de la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia,

CONSIDERANDO
El contenido de las solicitudes elevadas por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander y por la Asociación Nacional de Funcionarios y empleados de la Rama Judicial “Asonal Judicial”,  Subdirectiva Bucaramanga en el sentido de modificar el horario de atención al público de los despachos judiciales de la citada ciudad y su área metropolitana. 

Que es necesario mejorar las condiciones de trabajo de los servidores judiciales de los mencionados despachos, dadas las condiciones geográficas sociales y económicas de los citados municipios.

Que se debe procurar una mejor atención del servicio público de justicia, en los municipios mencionados.

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.-  A partir del   primero (1º) de septiembre de dos mil dos (2002), el horario de atención al público en los despachos judiciales de Bucaramanga incluyendo la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y su área metropolitana que comprende los municipios de Floridablanca, Piedecuesta, Girón y Barrancabermeja, será en jornada continua de lunes a viernes con horario de atención al público de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

ARTICULO SEGUNDO.- Esta medida será adoptada con carácter experimental y de manera transitoria hasta el mes de diciembre del año en curso.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo será comunicado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, a cada uno de los despachos judiciales comprendidos por esta medida, al igual que lo dará a conocer al público en general y a las autoridades departamentales y municipales.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de agosto de dos mil dos (2002).

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON

Presidente
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